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 ORDEN de 4 de octubre de 2007, por la que se 
cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, por 
el grupo de representantes de Profesores de Enseñan-
za Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de 
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a) del 
citado Decreto, 

D I S P O N G O

Único. Cesar como Consejero del Consejo Escolar de 
Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores de 
Enseñanza Pública, a :

Titular: Don Antonio Roldán García.

Sevilla, 4 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 4 de octubre de 2007, por la que se 
nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, 
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1.a) del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de 
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8, 9 y 
10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Único. Nombrar Consejero del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública a: 

Titular: Don José García Ruiz.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca 
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Regla-
mento de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica un 
puesto de trabajo de libre designación convocado por 
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2, am-
bos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía y lo previsto en el 

artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Dirección:

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249210) adscrito 
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución 
de 31 de julio de 2007 (BOJA núm. 160, de 14 de agosto de 
2007), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, según 
dispones los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- La Directora, Ana Soledad 
Ruiz Seguín.

A N E X O

DNI: 31.222.739-D.
Primer apellido: Serrano.
Segundo apellido: Bohórquez.
Nombre: María del Carmen.
Código: 8249210.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación. 
Consejería/Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro Directivo: Dirección IAM.
Centro de Destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Cadiz. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Escolástico Aguilera Tejero.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 3.5.2007 (BOE de 
8.6.2007 y BOJA de 8.6.2007) para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Medicina y Cirugía Animal» de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidad, de 21 


